
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO (4º) ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 

Medellín, ocho (8) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  

 

RADICADO: 05001 33 33 004 2019 00340 00 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO-

LABORAL         

DEMANDANTE: MARÍA LETICIA OSPINA LONDOÑO               

DEMANDADOS: UGPP      

ASUNTO: ORDENA REQUIERIR POR SEGUNDA VEZ 

ENTIDAD DEMANDADA   

 
 

En auto de mejor proveer fechado 18 de agosto del año en curso, notificado 

por estados el día 22 del mismo mes y año, se dispuso requerir a la parte 

demanda, para que, en el término de 10 días, allegará los antecedentes 

contentivos de la actuación administrativa de la destitución de la señora 

María Leticia Ospina Londoño, sin que la fecha haya dado respuesta 

(archivo digital 15).  

 
Así las cosas, y en aras de dar celeridad al trámite procesal, se requiere 

por segunda vez a la entidad demandada, para que, en el término de 5 

días, contados a partir del día siguiente de la notificación por estados de 

esta decisión, de respuesta al requerimiento anterior.  

 
Se le recuerda al extremo pasivo de la litis, el deber que le asiste a las 

partes de prestar al juez su colaboración para la práctica de pruebas, 

conforme lo dispuesto en el numeral 10º del artículo 78 del Código General 

del Proceso.  

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

EVANNY MARTÍNEZ CORREA 
Juez 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 
  

Certifico: que en la fecha el auto anterior se notificó por ESTADO 
ELECTRÓNICO Y SE ENVIÓ UN MENSAJE DE DATOS A QUIENES 

SUMINISTRARON SU DIRECCIÓN ELECTRÓNICA, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 201 y 205 del C.P.A.C.A. 

 
 Medellín, 12/09/2022 fijado a las 8 a.m. 

 
 CLAUDIA YANETH MEJÍA 

Secretaria 
 


